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Asunto
Radicación
Demandantes
Demandado
Providencia

Proceso ordinario de Reparación Directa 
11001-33-43-(|)60-2019-00248-00 J 
Martha Ardiia Díaz y otros i
Nación -Ministerio de Defensa Nacional -Policía y Ejército Nacional 
Inadmite demanda i i

1. ANTECEDENTES I
: ■ , . í j :

tos ciudadanos Martha Ardiia Díaz, Luz Stella Ardiia Díaz, Alvaro Ardiia Díaz, Nubia Ardiia 
píaz y Sixto; Ardiia Díaz quienes acljúan por intermedio de apoderado y en ejercicio del medio 
?le control de Reparación Directa, presentan demanda contra Nación -Ministerio de Defensa 
Nacional - policía Nacional y Ejército Nacional a ¡fin de obtener la reparación de los perjuicios 
pausadbs como consecuencia de Ib desaparición forzada del señor Demetrio Ardiia Díaz.

2. CONSIDERACIONES

Éxaminada la demanda, se observa que no cumple con los requisitos que establece el 
Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
tazón por iá cual se deberá subsanar lo siguiente:

2.1 DE LOS HECHOS: La parte a¿ora deberá éstablecer cuáles son los hechos que sirven
lie fundamento pata sus bretensi(|nes de forma clara, detallada, clasificados, numerados v

realizar reiteraciones innecesarias.

Del mismo modo a fin de subsumjr el caso con el medip de control de Reparación Directa, 
deberáj manifestar la acción u omiisión que tuvo relación con el daño antijurídico producido 
por las entidades demandadas. |

¿.2 DE íLAS PRUEBÁS: La parte actpra deberá aljegar el registro civil de nacimiento del señor 
|)emeti|io Aj;dila Díaz, a fiij constaljar el; parentesco con jos ahora demandantes.
i ; ! i< i; : i '[ i ' ;, i i ■ i ■
Respet|) de; la petición previa no ps posible acceder a Ip misma ya que dicha solicijiUd solo
es procedente en los medios de control qué se pretenda Ja nulidad de un acto administrativo, 
(o anterior tiene fundamento en e) inciso segundo (20) ;del Numeral Io del Artículo 166 del 
Código!de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Recordando que no se decretaránj pruebas que puedari ser solicitadas por el demandante, 
I través deiderechp de petición. || ' , , ¡ ¡ ,

|.3 Ot|^S bETERMINÁCipNES. L^ parte aétorá deberáiunificar en un solo texto la demanda 

inicial clon If subsanación Ide los yérros anterioijmente indicados1, con sus correspondientes 
^rasla(|los,ique a elección del dehnandante estos últihios pueden ser únicamente en 
fórmate digital (CD). 5 1 : ^

3. DECISIÓN I
• ' ' J

En mérito de lo expuesto se resuéjve:
i. i i , : i . J
I T f^—i  .i|'
1 Copia física y digital (PDF), I 3
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República DE cIjlombia 
Rama Judicial del Póder público

____________ Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
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^ i : ■ l i- :' ; i: : : : . I
PRIMERO: Inadmitir la demanda. !

. i . :
^ ■ i i ■ -

SEGUNDO: Conceder ei término dé diez (10) días para ^ue la parte demandante corrija fe 
totalidad de los defectos anotados en la parte motiva, so pena de rechazo. i

; ; j : ; I

TERCERO: Tener al abogado Oscar Hernán Villalobos Cljiavarro identificado titular de la d. 
C. 17.338.793 y de la T. P. 311.501 del C. S. de laj J., como apoderado de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del podef otorgado visibles a folios 14 a 18.

NOTlFIi

BONILLA ALDjANA 
Juez I

JUZGADO sesenta (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

i -SECCIÓN TERCERA- I

El suscrito Secretario Certifica que la providencia sé insertó en el Estado 
Electrónico 40 del dieciséis (16) de agosto dei dos mi! diecinueve 
(2019) publicado en la página web ww/w.rarnajudiciaj.gov.co

HUGO HERNAN PD^TÉS ROJAS
Sécretaritf^ i

AM
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